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Entre las ventajas del voto facultativo, según los analistas consultados, está la 

libertad de la ciudadanía para elegir el candidato que lo merece. Su desventaja, 

que aumenta el ausentismo. 

Pensado como eje central en la democratización de Latinoamérica, el ejercicio del voto en su 

carácter obligatorio (predominante en la región) es definido como un deber, mientras que el tipo 

voluntario es entendido como un derecho ciudadano.  

El proyecto “Reformas Políticas en América Latina”, liderado por el  Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM



 

El estudio del Instituto de la UNAM señala que en Latinoamérica predomina el voto 

obligatorio con sanción, seguido del facultativo, el obligatorio sin sanción y otro netamente 

obligatorio. Para la analista Dayana León, muchas de las reformas buscan ampliar los 

aspectos de ejercicios democráticos, sobre todo tras el interés por incluir a varios grupos de la 

sociedad en los comicios.  

En Ecuador, el artículo 11 del Código de la Democracia señala que el voto es obligatorio 

para los ecuatorianos mayores de 18 años. Este incluye a las personas privadas de libertad sin 

sentencia condenatoria ejecutoriada.  

La norma añade que el voto será facultativo para las personas entre 16 y 18 años, las mayores 

de 65 años, los ecuatorianos que residen en el exterior, los miembros de las Fuerzas Armadas 

y de Policía en servicio activo, las personas con discapacidad y personas analfabetas.    

Además, señala que sufragan voluntariamente los extranjeros desde los 16 años que residan 

legalmente en el país al menos cinco años.  

León cree que instaurar la obligatoriedad del voto garantiza, en democracia, tener una amplia 

participación ciudadana en todos los procesos electorales y de toma de decisiones.  

No obstante, eso genera una desventaja porque muchas personas, para evitar una sanción, 

acuden a las urnas sin que exista conciencia al momento del voto.  

León opina que si el país camina hacia el voto facultativo, habría que crear condiciones previas 

en la ciudadanía, como una mayor educación en democracia y que esté informada, socializada 

y consensuada sobre la elección.  

Dice que el Instituto de la Democracia debe ser el motor para llevar a cada rincón del país una 

formación cívica ciudadana. La gente necesita empoderarse de su derecho y de su voto, 

puntualiza. 



 

 

 

 





 

Sufragio obligatorio  

Diversos ordenamientos jurídicos definen el voto como un respaldo a su obligatoriedad, como 

la Constitución de Brasil que en su artículo 14,1 establece al sufragio obligatorio como un 

deber irrenunciable de la ciudadanía.  

La Constitución de Honduras, artículo 111, señala que el voto es un derecho y una función 

pública del elector. La de Costa Rica determina que es “una función cívica primordial y 

obligatoria”.  

Mientras el Código Electoral de El Salvador establece que el sufragio es un derecho y un 

deber ciudadanos. En Argentina, su Constitución dice que el voto es un derecho y un deber 

obligatorio para todos los ciudadanos mayores de 16 años. 

 

 

 


